En la ciudad de la Ceiba, departamento de Atlántida, a los tres días del mes de marzo del año dos mil cinco, reunidos en las oficinas de la Empresa DELTA SECURITY, SERVICE, S. DE R. L., siendo las nueve de la mañana, los representantes de la empresa antes mencionada los señores RICHARD SW ASEY, mayor de edad casado, Ejecutivo de negocios, del domicilio de la Ceiba; MARIO CASTRO, mayor de edad, soltero, Ingeniero; ROBERTO FUNEZ, mayor de edad, soltero, ejecutivo de negocios, su condición de Gerente General, Gerente Regional de la Ciudad Tegucigalpa, y Jefe de personal respectivamente de la Empresa DELTA SECURITY SERVICES S. de R. L. , señalándoseles en lo sucesivo como la empresa, y Eda Lizeth Velásquez, mayor de edad, casada, abogada con número de colegiación 5919 y del domicilio de Tegucigalpa,M.D.C., quien comparece en su condición de Asesora Legal de la Asociación Para Una Sociedad Mas Justa, (ASJ), señalándose en lo sucesivo como ASJ. Vista para celebrar la presente reunión con el propósito de analizar y evaluar la implementación del plan de Seguimiento sobre las condiciones laborales de los empleados de la empresa Delta Security Services, S. de R. L., la cual se realiza de la siguiente manera:

PRIMERO: Lectura y aprobación de la agenda.

SEGUNDO: Revisión y aprobación de cada una de las acciones a ejecutar del plan de seguimiento. Conforme al cual se acordó:

1) Elaboración, revisión, y entrega o distribución de un Trifolio

                informativo referente al reglamento del pago del bono educativo.

· Fecha a ejecutarse: 07 al 11 de marzo de 2005.

· Elaboración y diseño: A S J

· Reproducción Fotostática: La empresa

· Distribución: Voluntarios (ASJ) y Supervisores empresa


  Delta Security Services.

           2) Socialización de Reglamento Interno de Trabajo; Capacitación 

               de Derechos y Obligaciones laborales a empleados de Empresa


Delta:

· Fecha: del 4 al 8 de abril de 2005,

· Participantes: cinco grupos de 30 empleados

                      Lugar: Confirmación por parte de la Empresa

· ( Seguro Social, Aula de un Instituto Privado)

                      Instructor, Orientación materia Laboral: Preparación y

                      elaboración de material. Habilitación de Transporte ( Costo

      empresa Delta, se informará previamente su monto.)

· Un Participante en representación del Ministerio de Trabajo. 

      (Sin costo, solo habilitación de Transporte, Empresa Delta)
· Certificado de participación para empleados Empresa:


a) Firma de reconocimiento: empresa Delta, ASJ, Ministerio
  


de Trabajo)
.


 b) Elaboración y diseño (ASJ)


c) Reproducción (Empresa Delta)

· Coffe Break y transporte para empleados: ( empresa Delta )
TERCERO: La Empresa; propone la posibilidad de tormación de una Cooperativa entre los empleados, ASJ, le sugiere, contemplar como una mejor opción establecer un Fondo Rotatorio de préstamos inmediatos para atender asuntos de emergencia a favor de los empleados; La empresa considera aceptable dicha sugerencia y que tratará de implementar una vez analizada.
CUARTO: Se abordó el nivel de cumplimiento de los puntos de acuerdo del acta de comparecencia celebrada en fecha veintinueve de noviembre del año dos mil cuatro, ante las oficinas de la Inspectoría General del Ministerio de Trabajo, de lo cual se planteó.y acordó lo siguiente:

a) La empresa señala su disposición de reconocer el pago de los derechos adquiridos a los empleados que presenten sus renuncias, aclarado que ninguno de los supervisos y jefes de proyectos tienen las facultad de realizar despido de los Guardias de Seguridad, mostrando los contratos de trabajo celebrados por dicho personal; ASJ señaló la importancia de su cumplimiento y que de ninguna manera debe ser considerado como una dádiva, sí no un derecho que por ley les corresponde, la empresa, concuerda con tal apreciación, haciendo la aclaración que la liquidación del cálculo de derechos presentados por la empresa, muchas veces varía con el importe pagado, por el hecho de que la misma es sujeta de cotejo con las planillas y en algunos caso el empleado reporta valores que ya han sido objeto de cancelación, y que su compromiso es atender y continuar respetando los derechos laborales de sus empleados, y a disposición de solventar cualquier reclamo. Así mismo se realizó reducción del valor del giro según lo acordado.

b) ASJ, plantea, lo concerniente al cargo del uniforme, en .el sentido de no realizar deducciones a empleados que ya poseen uniforme costo por otro nuevo uniforme, la empresa dice estar de acuerdo con ello y que en efecto ellos establecen un período de utilidad de un año, y que reemplazarán los mismos sin realizar deducciones por este concepto. Manteniendo siempre el depósito a favor de los empleados el cual se hará efectivo al momento que realicen la devolución del uniforme, al momento de la liquidación.

c) La empresa reconoce que ha habido algunas fallas en cuanto a la atención de reclamos de los trabajadores y que la oficina provisional de Tegucigalpa, no ha funcionado como se esperaba, y que ya han considerado la renta en otro lugar más accesible a los empleados y con una persona que pueda atender a tiempo completo, lo cual esperan pueda concretarse en este mes de marzo del 2005.

d) ASJ plantea la necesidad de mejorar el monto por concepto de pago por jornada extraordinaria de trabajo de los Guardias de Seguridad de la empresa, en el entendido que estos empleados están laborando cuatro horas extras diarias que durante el mes corresponde a 112 horas al mes con un recargo de 25% (valor diario (L35.00) lo que implicaría un ingreso mensual de L.l,552.32, para cada guardia, con el trabajo extraordinario que realiza cada empleado, la empresa disminuye el número la contratación de otros empleados, que sin duda impactará en los costos operativos para la empresa, por lo que propone que consideren un mejor pago de las horas extras, siendo que actualmente el pago que se le reconoce es en una mínima parte; a lo cual la empresa, a través del señor Roberto Funez, alude que en este momento es difícil poder contemplar un aumento por concepto de horas extras, por el hecho de que los contratos celebrados con la instituciones del Estado, fueron prorrogadas por tres meses  mas en las mismas condiciones y costos, además del impacto económico para nuestra empresa por el pago del bono educativo, así como la aprobación del aumento al salario mínimo, y que considerarán tener un_ respuesta respecto a este punto para la fecha de la próxima reunión.

QUINTO: La empresa dice que mantienen toda la voluntad de continuar con este proceso de mediación y evaluación conjuntamente con la Asociación para una Sociedad Más Justa. ASJ por su parte manifiesta que el interés que motiva a nuestra organización es el de tratar de abogar, desarrollar y apoyar esfuerzos para defender, educar y concienciar y coadyuvar esfuerzos para al pueblo hondureño, sobre su realidad, brindando alternativas para procurar una sociedad más justa. Ambas partes acordaron la fecha de la próxima reunión para fecha 9 y 10 de junio de 2005.

Leída que ha sido el contenido de la presente ratifican su contenido, delegando el Gerente de la Empresa General de la Empresa la ejecución de lo acordado al Gerente Regional de Tegucigalpa, Señor Mario Castro y al Jefe de Personal de la Empresa Roberto Funez, quienes firman para constancia.
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